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Número: 
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VISTO:
Lo solicitado por la Dirección de la Escuela de Graduados referido a la modificación de los
honorarios profesionales de los Contratos de Locación de Servicios de Docente Nacional de
Posgrado (Sin relación de empleo público) y los Contratos Locación de Servicios de Profesionales
Independientes (Sin relación de empleo público), que se incorporan en el anexos I y II
respectivamente;

Y CONSIDERANDO:
Que los mencionados incrementos han sido considerados por la Junta Directiva de la Escuela de
Graduados;
Que la Secretaría de Administración informa que existe disponibilidad presupuestaria;
Que la Asesora Legal de la Facultad ha producido el informe correspondiente, el cual se incorpora
en el expediente de referencia; por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aprobar el incremento de los honorarios de los Contratos de Locación de Servicios de
Docente Nacional de Posgrado (sin relación de empleo público) y de los Contratos Locación de
Servicios de Profesionales Independientes (sin relación de empleo público), obrantes en los anexos
I y II respectivamente, como así también el modelo de addenda, los cuales se incorporan y forman
parte de la presente.

Art. 2º.- Pase a la Secretaría de Administración a los fines de instrumentar el registro que
establece el artículo 10 de la Ordenanza HCS Nº 05/12.

Art. 3º.- Comuníquese a Dirección Económica Financiera, gírese a la Escuela de Graduados para
que notifique electrónicamente a los/as interesados/as y archívese.







Profesor/a D.N.I. 


Monto a cobrar a partir 


de agosto 


Rezk Ernesto 7.975.712 $         67.000,00 


Díaz Margarita del Valle 10.448.627 $         40.650,00 


Celton Dora Estela 5.941.381 $         80.450,00 


Gorosito Alberto Martin 7.997.002 $         47.450,00 


Chiapero Silvana 12.658.433 $         47.450,00 


Molina Sandoval Carlos 24.172.789 $         35.250,00 


Escribano Martínez Florencio 6.600.186 $         35.250,00 


Bergamasco Trinidad 26.723.238 $         35.300,00  


Lacarrieu Mónica 11.353.885 $         16.250,00  


Elgarte Mercedes 25.994.915 $         56.900,00  


Sánchez Hernández Alexandra 95.166.193 $         65.000,00 


 








Profesor/a D.N.I. 
Resolución de 
contratación 


Monto adicional al 
contrato por el 


incremento del valor  
hora 


Dalmagro Cristina 10.683.160 RD 138/2022 $ 4.560,00 


Dell Aquila Carlos 16.764.901 RD 361/2022 $ 56.280,00 


Arguello Juan Alberto 7.996.636 RD 311/2022 $ 15.520,00 


Perotti Fernando 21.483.319 RD 359/2022 $ 12.060,00 


Caveggia Sergio 21.004.290 RD 453/2022 $ 3.880,00 


Consoli Aldo 22.211.213 RD 467/2022 $ 3.880,00 


Raijman Maximiliano 24.992.246 RD 671/2022 $ 3.000,00 


Erquicia Hernan 25.584.078 RD 816/2022 $ 6.000,00 


Lubrina Carla 32.204.229 RD 822/2022 $ 13.400,00 


Bruno Juan Manuel 29.110.059 RD 811/2022 $ 13.400,00 


Gramática Bosch 
Gerard 


27.248.103 RD 853/2022 $ 2.910,00 


 








 
 


 


 


 


 


 ADDENDA 
 
 


MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA SEXTA DEL CONTRATO LOCACIÓN DE 
SERVICIOS DE PROFESIONAL INDEPENDIENTE (SIN RELACIÓN DE 
EMPLEO PÚBLICO) ENTRE LA UNC Y EL/LA...……. APROBADO POR 
RESOLUCIÓN DECANAL Nº…/…. INCORPORANDO EL TEXTO QUE SE 
DESCRIBE A CONTINUACIÓN EN LA CLÁUSULA CORRESONDIENTE. 


 
 


 CLÁUSULA SEXTA: EL/LA CONTRATADO/A percibirá como honorario a partir 


del mes de agosto del 2022 hasta la finalización del contrato, la suma de 


pesos……. ($......-) equivalente a un incremento sobre los honorarios de julio del 


corriente año. Por dicho adicional se practicarán los descuentos que las mismas 


requieran. 


El costo de la presente addenda será afrontado con recursos disponibles de la 


Escuela de Graduados de la Facultad de Ciencias Económicas. 
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